
  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 30-2021-00914-00    
 
Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a los abogados Camilo 
Alejandro Salguero Alfonso, Jorge Mario Silva Barreto, Karen Nathalia Forero 
Zarate y Karen Vanessa Parra Diaz, apoderados del demandante.  
 
Notifíquese (2),    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 30-2021-00914-00    
 
Revisado el expediente, se dispone:  
 
Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Ejecución para que proceda 
de manera inmediata dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 2 de junio de 
2023, esto es, a elaborar los oficios dirigidos a las diferentes entidades 
financieras. 
 
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios, conforme el artículo 111 del 
CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 
deberá dejar constancia.      
 
Notifíquese (2),    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  34-2017-01568-00 
 

Revisado el proceso, se dispone:  

 

Requerir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal para que, de inmediato, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 10 de octubre de 2023. 

 
Cúmplase,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 35-2018-0593-00  
 

Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
vista en el Gestor Documental, cuaderno principal, no fue objetada y se encuentra 
acorde a derecho, conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se 
dispone:         
          
Aprobar la liquidación de crédito en la suma de $4.678.938,60. hasta el 31 de 
octubre de 2023.   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  35-2019-00689-00 

 
En atención a la respuesta emitida por el centro de conciliación, donde se acreditó 
acuerdo de pago del demandado Uriel Jerez Rojas, suscrito el 22 de agosto de 
2022, se dispone: 
 
1.- Requerir al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
Fundación Liborio Mejía, para que se sirva aclarar si el acuerdo de pago ya se 
cumplió en su totalidad. De ser así, expida el certificado correspondiente y lo 
comunique a este despacho, en los términos que establece el inciso segundo del 
artículo 558 del Código General del Proceso.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al centro de conciliación,  
conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213  
de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 
2.- Téngase en cuenta que el proceso está suspendido hasta tanto se verifique 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo (art. 555 CGP). 
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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Juez
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 36-2021-01035-00    
 
En atención a la solicitud de la entidad demandante, se dispone:     
    
No dar trámite a la solicitud de embargo, como quiera que no se acreditó la calidad 
de abogado. Téngase en cuenta que el proceso es de menor cuantía, por 
consiguiente, para actuar y comparecer deberá hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, en los términos del artículo 73 del Código General del 
Proceso.  
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 37-2022-01055-00    
 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Gestor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de veinticuatro millones cuatrocientos 
treinta y cinco mil doscientos cincuenta pesos con veintiún centavos 
($24.435.250,21) con corte al 6 de junio de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 39-2009-00558-00    
 
En atención a la solicitud de la demandada y teniendo en cuenta que en el plenario 
no se observa informe de títulos judiciales, se dispone:       
    
Oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso, donde son demandadas Gloria 
Amparo Lizarazo Quintana y Graciela Lizarazo Quintana. 
     
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.      
 
Téngase en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito desde el pasado 22 de noviembre de 2017. 
  
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 39-2012-01341-00 de FINANZAUTO S. A. contra  
Esther Simona Beltrán Leguizamón. 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.     
 
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   39-2014-01711-00 
  

En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:     
     
Negar la terminación del proceso por desistimiento tácito, dado que la última 
actuación data del 13 de septiembre de 2022, que es el envío de unos oficios de 
requerimiento a la Policía Nacional, sobre el trámite dado a la aprehensión de un 
vehículo, luego no se cumplen los presupuestos del literal b, numeral 2 del artículo 
317 del Código General del Proceso.    
  
En este caso, el término que debe permanecer el proceso inactivo en la secretaría 
del despacho, para que proceda el desistimiento tácito, es de dos (2) años, por 
cuanto el 4 de noviembre de 2016 (folio 69 C2) se dictó auto que ordena seguir 
adelante la ejecución y la norma antes citada prevé que “si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.   
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  39-2019-00438-00 
 

En atención al memorial que antecede, se dispone:  
  
Negar la renuncia de poder de la abogada Cindy Johanna Ramírez Franco, como 
quiera que no ha sido reconocida como apoderada del demandado.  
 
Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  42-2017-00048-00 
 

Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Adriana Finlay 

Prada, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 43-2021-01034-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (pdf 
42 del Visor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, 
conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de cincuenta y cinco millones 
novecientos ochenta y dos mil quinientos treinta y ocho pesos con noventa y ocho 
centavos ($55.982.538,98) con corte al 14 de julio de 2023. 
 
Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 2 
de agosto de 2023, en el sentido de que el número de radicado del proceso 
corresponde a 11001400304320210103400 y no como se indicó en el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
Se le informa al memorialista que el presente proceso podrá ser consultado en 
los aplicativos Visor y Gestor Documental de la página de la Rama Judicial.  
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 02-2017-01307-00  
 

En atención al memorial que antecede:     
     
Se acepta la sustitución del poder que hace la abogada Maryoli Rico Calvo al 
profesional del derecho Pedro Hever Fonseca Gómez, por cumplir los 
presupuestos del artículo 75 del Código General del Proceso.       
     
En consecuencia, reconocer al abogado Pedro Hever Fonseca Gómez, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder allegado al proceso 
(art. 75 CGP).   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  05-2012-01562-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:       
   
Reconocer a la abogada Dora Lucía Riveros Riveros, como apoderada del 
demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   07-2019-00916-00 
  

En atención a las solicitudes de la parte demandada, se dispone:       
     
1. Reconocer al abogado Miguel Ángel Pinilla Archila como apoderado de la 
demandada, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.     
  
3. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por secretaría dese traslado a la otra parte 
de la liquidación del crédito allegada, en los términos del numeral 2º del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
  
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para continuar el 
trámite. 
 

Notifíquese, (2) 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   07-2019-00916-00 
  

En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:       
     
Requerir la empresa Constructora Inmobiliaria Islandia S.A.S., en calidad de 
secuestre, para que rinda informe y cuentas detalladas y comprobadas de su 
gestión, especialmente, informe sobre los dineros recibidos por concepto del 
contrato de arrendamiento, como administrador del inmueble identificado con folio 
de matrícula No. 50S-40219238, como se ordenó en auto de 13 de marzo de 2023 
-folio 520237658913583, cuaderno 2, Gestor Documental-, comunicado con telegrama 
No. TOECM-0323PRS-269 y enviado el 28 abril de 2023.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso.   
 

Notifíquese, (2) 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 313e40158bb886e39aa76a1dc369f157f1482f74cc092aaec1bc021b1f13f17c

Documento generado en 30/01/2024 04:19:52 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 16-2014-00786-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la liquidación del crédito 
presentada por el demandante y la solicitud de fijar fecha para remate, se requiere 
a la Oficina de Ejecución para que dé cumplimiento en debida forma al auto de 9 de 
mayo de 2023 donde se requirió a la abogada María Rosana López Villalba, para 
que, de forma inmediata, asuma el cargo al que fue designado -curador ad-litem del 
acreedor hipotecario-, con la advertencia de que el cargo es de forzosa aceptación 
(art. 48 num. 7 CGP), puesto que la dirección electrónica de la abogada no 
corresponde a la de la notificación enviada, siendo la correcta 
“rosa_nita11@hotmail.com”  
  
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.         
  
Una vez se notifique al acreedor hipotecario se continuará con las etapas procesales 
correspondientes.   
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 16-2021-00911-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Gestor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de sesenta y seis millones 
novecientos veinticinco mil setecientos sesenta y un pesos con cinco centavos 
($66.925.761,5) con corte al 5 de octubre de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 16-2022-01294-00 
  

En atención al memorial que anteceden, se dispone:   
  
Aunque no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, procede el despacho a modificarla para liquidar correctamente los 
intereses moratorios a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
    
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:       
 

 
 
En consecuencia, el juzgado dispone:      
      
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$86.379.660,48 hasta el 20 de septiembre de 2023.   
 
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 

Capital $ 53.448.855,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 53.448.855,00

Total Interés de Plazo $ 14.023.892,00

Total Interés Mora $ 18.906.913,48

Total a Pagar $ 86.379.660,48

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 86.379.660,48
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

28/09/2022 30/09/2022 3 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 53.448.855,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 132.705,31 $ 132.705,31 $ 0,00 $ 67.605.452,31

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.426.877,46 $ 1.559.582,77 $ 0,00 $ 69.032.329,77

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.436.851,42 $ 2.996.434,19 $ 0,00 $ 70.469.181,19

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.575.256,57 $ 4.571.690,75 $ 0,00 $ 72.044.437,75

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.632.710,23 $ 6.204.400,99 $ 0,00 $ 73.677.147,99

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.531.890,96 $ 7.736.291,95 $ 0,00 $ 75.209.038,95

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.726.885,21 $ 9.463.177,16 $ 0,00 $ 76.935.924,16

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.691.876,99 $ 11.155.054,15 $ 0,00 $ 78.627.801,15

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.700.243,07 $ 12.855.297,22 $ 0,00 $ 80.328.044,22

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.622.199,29 $ 14.477.496,50 $ 0,00 $ 81.950.243,50

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.743.167,57 $ 16.220.664,07 $ 0,00 $ 83.693.411,07

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.657.856,77 $ 17.878.520,84 $ 0,00 $ 85.351.267,84

01/09/2023 20/09/2023 20 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 53.448.855,00 $ 0,00 $ 14.023.892,00 $ 1.028.392,64 $ 18.906.913,48 $ 0,00 $ 86.379.660,48

Asunto Valor

Capital $ 53.448.855,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 53.448.855,00

Total Interés de Plazo $ 14.023.892,00

Total Interés Mora $ 18.906.913,48

Total a Pagar $ 86.379.660,48

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 86.379.660,48

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 20-2022-00097-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Gestor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de ciento cuarenta y tres millones 
quinientos diez mil novecientos ochenta y nueve pesos con sesenta y siete 
centavos ($143.510.989,67) con corte al 24 de julio de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 20-2022-01061-00 
  

En atención al memorial que anteceden, se dispone:   
  
Aunque no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, procede el despacho a modificarla para liquidar correctamente los 
intereses moratorios a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
    
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:       
 

 
 
En consecuencia, el juzgado dispone:      
      
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$164.345.853,80 hasta el 25 de agosto de 2023.   
  
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 

Capital $ 113.852.931,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 113.852.931,00

Total Interés de Plazo $ 15.336.485,00

Total Interés Mora $ 35.156.437,80

Total a Pagar $ 164.345.853,80

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 164.345.853,80

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo

21/10/2022 31/10/2022 11 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 113.852.931,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 1.078.508,27

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.060.678,21

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.355.498,95

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.477.882,65

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.263.124,65

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.678.487,46

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.603.915,44

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.621.736,27

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.455.492,98

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 3.713.170,97

01/08/2023 25/08/2023 25 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 113.852.931,00 $ 0,00 $ 15.336.485,00 $ 2.847.941,94

Asunto Valor

Capital $ 113.852.931,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 113.852.931,00

Total Interés de Plazo $ 15.336.485,00

Total Interés Mora $ 35.156.437,80

Total a Pagar $ 164.345.853,80

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 164.345.853,80

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 1.078.508,27 $ 0,00 $ 130.267.924,27

$ 4.139.186,48 $ 0,00 $ 133.328.602,48

$ 7.494.685,43 $ 0,00 $ 136.684.101,43

$ 10.972.568,08 $ 0,00 $ 140.161.984,08

$ 14.235.692,73 $ 0,00 $ 143.425.108,73

$ 17.914.180,19 $ 0,00 $ 147.103.596,19

$ 21.518.095,63 $ 0,00 $ 150.707.511,63

$ 25.139.831,90 $ 0,00 $ 154.329.247,90

$ 28.595.324,88 $ 0,00 $ 157.784.740,88

$ 32.308.495,85 $ 0,00 $ 161.497.911,85

$ 35.156.437,80 $ 0,00 $ 164.345.853,80



  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 23-2020-00622-00    
 
En atención a la solicitud de la parte demandante y comoquiera que el embargo 
del vehículo de placas DOO-802 se encuentra inscrito en el certificado de 
tradición, se dispone:    
    
Ordenar la aprehensión y/o captura del vehículo de placas DOO-802 con destino  
a la Policía Nacional – Sección de Automotores. Indicar en el oficio que el vehículo  
deberá ser dejado a disposición de este Juzgado y depositado en el parqueadero  
CIJAD, ubicado en la carrera 15 No. 17A -20 de Bogotá, el cual debe contar con 
las seguridades para respaldar tal automotor.   
    
Por secretaría elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en  
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar  
constancia en el expediente. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 26-2014-00312-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada sobre entrega de títulos 

judiciales, tras argumentar que “a la fecha la obligación ejecutada ya se encuentra 

cancelada y terminada por pago total de la obligación”, se dispone:  

 

1.- Negar la entrega de títulos judiciales, toda vez que el proceso no se encuentra 

terminado por pago total de la obligación o por otra razón.  

 

Adviértase que para la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, en 

específico, el inciso segundo que prevé:  “si existieren liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que 

hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquélla…”. 

 

De manera que, si el demandado considera que hay lugar a terminar el proceso 

por pago total de la obligación, ha de aportar la liquidación adicional, teniendo en 

cuenta, por supuesto, los abonos que se han hecho a la obligación, esto es, los 

dineros que se le han entregado al demandante que ascienden al monto de las 

liquidaciones del crédito y costas aprobadas, e incluso, deberá tener como abonos 

los dineros consignados a órdenes de este proceso por el monto de 

$13.404.409,63, según el informe de entrega de títulos emitido por la Secretaría 

de 24 de noviembre de 2023. 

 

2.- Se insta a las partes para que, de considerar que se pagó la obligación en su 

totalidad, presenten la solicitud de terminación del proceso ajustada a las normas 

procesales, en específico, al artículo 461 del Código General del Proceso.    

 

3.- Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, para que, en 

adelante, ingresen los procesos al despacho en los términos que prevé el 

ordenamiento jurídico, so pena de hacer uso de la facultad correccional del juez, 

prevista en el artículo 44, numeral 3º, del CGP. Téngase en cuenta que el 

memorial del demandado fue presentado el pasado 23 de octubre de 2023 y solo 



hasta ahora, con ocasión a la acción constitucional, se ingresó el proceso al 

despacho.    

  

Notifíquese y cúmplase,  

 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  28-2017-00160-00 
 

En atención a la información suministrada por el Centro de Conciliación 
Asociación Reconciliemos Colombia, sobre el fracaso de la negociación de 
deudas de la demandada Ana Mercedes Rodríguez Ulloa y la remisión de las 
diligencias al juez civil para que decrete la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial, cuyo conocimiento, según el aplicativo de Consultas Proceso de la 
página de la Rama Judicial, correspondió al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, 
se dispone:    
  
Con fundamento en el artículo 564 del Código General del Proceso, remitir de 
inmediato el presente proceso al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, en el que 
se adelanta el proceso de liquidación patrimonial 11001400302220210067500 
promovido por Ana Mercedes Rodríguez Ulloa. Póngase a disposición de dicho 
juzgado, las medidas cautelares decretadas sobre los bienes del deudor.     
     
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.        
     
Oficiar al área de sistemas para que realice el descargue del proceso a este 
juzgado. Déjense las constancias a que haya lugar.    
 
Cúmplase,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 464bf7c453494b648a82f9b6c7a5c081b4e4ebb016b65d2f950b677b14589da2

Documento generado en 30/01/2024 04:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 49-2019-00009-00    
 
En atención al avalúo del inmueble aportado por la parte demandante, se 
considera:   
  
De acuerdo con el numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso, 
tratándose de bienes inmuebles el valor “será” el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento 50%, salvo que quien lo aporte estime 
que no es idóneo, caso en el cual con el avalúo allegará un dictamen, 
“obtenido en la forma indicada en el numeral 1º”, esto es, un dictamen pericial 
expedido por una entidad o profesional especializado.    
  
En este caso, el despacho considera que no debe darse trámite al avalúo 
comercial aportado por el demandante porque con el dictamen pericial no se 
aportó el avalúo catastral actualizado, con el fin de ver el valor actual del bien.   
  
En consecuencia, se dispone:   
  
1.- No dar trámite al avalúo comercial aportado por la parte demandante.   
  
2.- Requerir a las partes para que actualicen el avalúo catastral del inmueble 
embargado y secuestrado, conforme prevé el numeral 4º del artículo 444 del 
Código General del Proceso.   
  
Notifíquese (2), 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   53-2018-00949-00 de Corporación   Serrezuela Country   Club  
                  Contra Luis Alfredo    Carvajal    Cubillos. 
  

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación presentada por la parte demandante, en consecuencia, 
se dispone:    
    
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.       
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  58-2019-01286-00 

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  
 
Agregar al expediente el acuerdo de pago de 8 de marzo de 2023, al que se llegó 
ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 
Liborio Mejía, en el proceso de negociación de deudas “insolvencia de persona 
natural no comerciante” del demandado Luis Rigoberto Barrios Bello.    
   
Téngase en cuenta que el proceso está suspendido hasta tanto se verifique 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo (art. 555 CGP).  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 64-2021-00073-00 
  

En atención a la solicitud de la parte demandante de “actualización” a la 
liquidación del crédito, se dispone:     
   
Negar la actualización de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 
por no cumplirse los presupuestos normativos para esos fines, por cuanto 
únicamente es viable en casos que autoriza el legislador, num. 4 art. 446 del CGP, 
que básicamente son los siguientes:       
   
 Cuando se dan las circunstancias del art. 461 del CGP, esto es, cuando el 
demandado pretende pagar la obligación, antes del remate de los bienes.       
 Cuando verificado el remate, se hace necesaria para la entrega al 
demandante del producto “hasta concurrencia de su crédito y las costas”.       
 Cuando se requiere tener certeza del valor presente de la obligación para 
determinar si es o no necesario que la parte acreedora que quiere participar en el 
remate por cuenta del crédito, debe realizar el depósito para hacer la postura que 
exige la ley.       
 Cuando resulte necesario para determinar la viabilidad o no de ampliar el 
límite de las medidas cautelares.      
    
Resáltese que el artículo 446 del Código General del Proceso, numeral 4, prevé 
el trámite que se adelantará cuando se trate de actualizar la liquidación del crédito, 
con la advertencia de que se hará “en los casos previstos en la ley”.      
   
En este evento, la parte demandante no manifestó ni acreditó con la actualización 
a la liquidación aportada, si se cumple alguna de las causales antes 
mencionadas. De hecho, presentó la liquidación sin tener en cuenta que, en auto 
de 24 de febrero de 2022, ya se había aprobado una liquidación por $10.487.600, 
hasta el 19 de octubre de 2021.  
      
Lo anterior, sin perjuicio de que en la oportunidad procesal y cumplida alguna de 
las hipótesis señaladas, la parte interesada allegue la actualización del crédito.       
   
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   65-2019-01221-00 de Conjunto Residencial Reserva de Oasis  
                  P-H. contra Luisa Fernanda Martin Vanegas y Oscar Augusto 
                 Pérez Ochoa. 

 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación presentada por la parte demandante, en consecuencia, 
se dispone:    
    
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.       
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 67-2020-00803-00 
  

En atención al memorial que anteceden, se dispone:   
  
Aunque no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, procede el despacho a modificarla para liquidar correctamente los 
intereses moratorios a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso y 
anotar correctamente el valor de los intereses de plazo ordenados en el 
mandamiento de pago y auto que ordenó seguir adelante con la ejecución.    
    
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:       
 

 
 
En consecuencia, el juzgado dispone:      
      
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$27.589.384,08 hasta el 10 de octubre de 2022.   
  
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g 

Capital $ 17.199.373,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 17.199.373,00

Total Interés de Plazo $ 1.475.772,00

Total Interés Mora $ 8.914.239,08

Total a Pagar $ 27.589.384,08

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 27.589.384,08

Firmado Por:



July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e55b176573349caa1630b33ebf6590dae5b5800769194c83b2a2bbbaebdc07f
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

28/08/2020 31/08/2020 4 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 17.199.373,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 45.711,08 $ 45.711,08 $ 0,00 $ 18.720.856,08

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 343.831,83 $ 389.542,91 $ 0,00 $ 19.064.687,91

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 350.815,72 $ 740.358,63 $ 0,00 $ 19.415.503,63

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 335.320,47 $ 1.075.679,10 $ 0,00 $ 19.750.824,10

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 339.910,15 $ 1.415.589,25 $ 0,00 $ 20.090.734,25

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 337.475,63 $ 1.753.064,89 $ 0,00 $ 20.428.209,89

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 308.270,51 $ 2.061.335,39 $ 0,00 $ 20.736.480,39

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 339.041,14 $ 2.400.376,54 $ 0,00 $ 21.075.521,54

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 326.420,89 $ 2.726.797,42 $ 0,00 $ 21.401.942,42

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 335.734,21 $ 3.062.531,63 $ 0,00 $ 21.737.676,63

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 324.735,44 $ 3.387.267,07 $ 0,00 $ 22.062.412,07

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 335.037,06 $ 3.722.304,13 $ 0,00 $ 22.397.449,13

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 336.082,66 $ 4.058.386,79 $ 0,00 $ 22.733.531,79

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 324.398,11 $ 4.382.784,90 $ 0,00 $ 23.057.929,90

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 333.292,74 $ 4.716.077,64 $ 0,00 $ 23.391.222,64

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 325.746,95 $ 5.041.824,59 $ 0,00 $ 23.716.969,59

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 339.910,15 $ 5.381.734,74 $ 0,00 $ 24.056.879,74

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 343.381,04 $ 5.725.115,77 $ 0,00 $ 24.400.260,77

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 320.132,99 $ 6.045.248,76 $ 0,00 $ 24.720.393,76

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 357.354,67 $ 6.402.603,43 $ 0,00 $ 25.077.748,43

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 355.431,54 $ 6.758.034,97 $ 0,00 $ 25.433.179,97

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 378.491,62 $ 7.136.526,59 $ 0,00 $ 25.811.671,59

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 377.538,05 $ 7.514.064,64 $ 0,00 $ 26.189.209,64

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 404.823,76 $ 7.918.888,41 $ 0,00 $ 26.594.033,41

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 420.201,58 $ 8.339.089,99 $ 0,00 $ 27.014.234,99

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 427.034,04 $ 8.766.124,03 $ 0,00 $ 27.441.269,03

01/10/2022 10/10/2022 10 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 17.199.373,00 $ 0,00 $ 1.475.772,00 $ 148.115,05 $ 8.914.239,08 $ 0,00 $ 27.589.384,08

Asunto Valor

Capital $ 17.199.373,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 17.199.373,00

Total Interés de Plazo $ 1.475.772,00

Total Interés Mora $ 8.914.239,08

Total a Pagar $ 27.589.384,08

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 27.589.384,08

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 68-2022-01510-00    
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:     
   
Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 5 
de mayo de 2023, en el sentido de que el nombre del demandado corresponde a 
Oscar Fernando López Macías y no como se indicó en el auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 68-2022-01632-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Gestor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de veintiséis millones setecientos 
dieciocho mil quinientos sesenta y un pesos con veinte centavos ($26.718.561,20) 
con corte al 14 de septiembre de 2023. 
 
En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para resolver sobre la entrega 
de dineros. 
  
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fd66a5e7b44696097ad39f7efb4fe2c8dc801d7ec1beee96b15df2043da914d
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
  
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 71-2018-00360-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:       
    
Negar la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte demandada, 
por no cumplirse los requisitos que prevé el artículo 461 del Código General del 
Proceso.   
  
Tenga en cuenta la demandada que para la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren 
liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquélla…”.   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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July Katerine Duran Ayala

Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  82-2016-01288-00 
 

Comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Carlos Fernando 

Trujillo Navarro, apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:  740-2014-00957-00  
 
En atención a la solicitud de nulidad del auto que fijó fecha para remate del 
inmueble cautelado, que formuló Natalia Leonisa Morales Botina y Julio Cesar 
Arévalo Martínez, quienes alegan ser poseedores del inmueble involucrado en 
este proceso, bajo el argumento de que el bien no se encuentra legalmente 
secuestrado, en tanto que no se ha resuelto un recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el rechazo de la oposición al secuestro, se considera:  
 
1.- En los términos del parágrafo del artículo 318 del Estatuto General del 
Proceso, a la solicitud de nulidad del auto que fijó fecha para remate, se le dará 
el trámite de recurso de reposición, que es el que resulta procedente, pues en 
realidad no se trata de una nulidad procesal, sino de una inconformidad contra el 
auto que fijó fecha para remate, por estimarse que no se cumplen los requisitos 
para realizar la subasta, ya que no se ha resuelto un recurso contra el auto que 
rechazó la oposición al secuestro.  
 
Por lo brevemente expuesto, se resuelve: 
  
1.- Dar el trámite de recurso de reposición contra el auto de 15 de diciembre de 
2023, a la solicitud de nulidad presentada por Natalia Leonisa Morales Botina y 
Julio Cesar Arévalo Martínez, quienes alegan ser poseedores del inmueble 
involucrado en este proceso. 
   
2- Por secretaría dese traslado del recurso de reposición mencionado en el 
numeral anterior.   
  
3.- Como el auto que fijó fecha para remate no está en firme, desde ya se advierte 
que no se realizará la diligencia de remate.  
 
Notifíquese,    
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 46-2020-00538-00 
  

En atención al memorial que anteceden, se dispone:   
  
1.- Aunque no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, procede el despacho a modificarla ya que no se anotó el valor de 
los intereses de plazo ordenados en el mandamiento de pago y auto que ordenó 
seguir adelanta con la ejecución.  
  
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:       
 

 
 
En consecuencia, el juzgado dispone:      
      
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$63.049.305,56 hasta el 31 de agosto de 2022.   
  
2.- Comoquiera que en el plenario no se observa informe de títulos judiciales, se 
Ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que rinda informe sobre 
los títulos judiciales consignados a órdenes de este proceso, donde es 
demandado Remberto Carlos Pérez Casas.  
     
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.      
 
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g 

Capital $ 37.428.112,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 37.428.112,00

Total Interés de Plazo $ 7.623.585,00

Total Interés Mora $ 17.997.608,56

Total a Pagar $ 63.049.305,56

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 63.049.305,56
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

03/09/2020 30/09/2020 28 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 37.428.112,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 698.341,99 $ 698.341,99 $ 0,00 $ 45.750.038,99

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 763.421,44 $ 1.461.763,43 $ 0,00 $ 46.513.460,43

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 729.701,72 $ 2.191.465,16 $ 0,00 $ 47.243.162,16

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 739.689,47 $ 2.931.154,63 $ 0,00 $ 47.982.851,63

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 734.391,64 $ 3.665.546,27 $ 0,00 $ 48.717.243,27

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 670.837,42 $ 4.336.383,69 $ 0,00 $ 49.388.080,69

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 737.798,40 $ 5.074.182,09 $ 0,00 $ 50.125.879,09

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 710.335,05 $ 5.784.517,14 $ 0,00 $ 50.836.214,14

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 730.602,08 $ 6.515.119,22 $ 0,00 $ 51.566.816,22

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 706.667,29 $ 7.221.786,51 $ 0,00 $ 52.273.483,51

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 729.084,99 $ 7.950.871,50 $ 0,00 $ 53.002.568,50

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 731.360,35 $ 8.682.231,85 $ 0,00 $ 53.733.928,85

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 705.933,22 $ 9.388.165,07 $ 0,00 $ 54.439.862,07

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 725.289,11 $ 10.113.454,18 $ 0,00 $ 55.165.151,18

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 708.868,47 $ 10.822.322,65 $ 0,00 $ 55.874.019,65

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 739.689,47 $ 11.562.012,12 $ 0,00 $ 56.613.709,12

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 747.242,58 $ 12.309.254,70 $ 0,00 $ 57.360.951,70

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 696.651,76 $ 13.005.906,46 $ 0,00 $ 58.057.603,46

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 777.651,05 $ 13.783.557,52 $ 0,00 $ 58.835.254,52

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 773.466,08 $ 14.557.023,59 $ 0,00 $ 59.608.720,59

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 823.647,86 $ 15.380.671,45 $ 0,00 $ 60.432.368,45

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 821.572,76 $ 16.202.244,21 $ 0,00 $ 61.253.941,21

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 880.950,09 $ 17.083.194,31 $ 0,00 $ 62.134.891,31

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 37.428.112,00 $ 0,00 $ 7.623.585,00 $ 914.414,26 $ 17.997.608,56 $ 0,00 $ 63.049.305,56

Asunto Valor

Capital $ 37.428.112,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 37.428.112,00

Total Interés de Plazo $ 7.623.585,00

Total Interés Mora $ 17.997.608,56

Total a Pagar $ 63.049.305,56

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 63.049.305,56

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 46-2022-00130-00    
 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
(Gestor Documental), no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de setenta y cuatro millones 
novecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos dos pesos ($74.955.402) con 
corte al 23 de noviembre de 2022. 
 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 420cfe71be52acfbba8f36ec4587ba6d6f180bee79056169061b88ecb841f4f2

Documento generado en 30/01/2024 12:30:07 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 47-2021-01029-00 
  

En atención al memorial que anteceden, se dispone:   
  
Aunque no fue objetada la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, procede el despacho a modificarla para liquidar correctamente los 
intereses moratorios a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 
    
De acuerdo con el cálculo que se anexa a este auto, realizado en el sistema Siglo 
XXI de la Rama Judicial, la liquidación es como sigue:       
 

 
 
En consecuencia, el juzgado dispone:      
      
Aprobar la liquidación del crédito modificada por el despacho en la suma total de 
$104.939.902,10 hasta el 28 de septiembre de 2023.   
  
Notifíquese,    
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 

Capital $ 59.876.013,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 59.876.013,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 45.063.889,10

Total a Pagar $ 104.939.902,10

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 104.939.902,10

Firmado Por:



July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4826b8337959bf99feffe176476d36247d5013d76e94da50e95a7baa4e623130

Documento generado en 30/01/2024 12:30:08 PM
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

23/02/2021 28/02/2021 6 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 59.876.013,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.966,97 $ 229.966,97 $ 0,00 $ 60.105.979,97

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.180.300,69 $ 1.410.267,66 $ 0,00 $ 61.286.280,66

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.136.365,91 $ 2.546.633,57 $ 0,00 $ 62.422.646,57

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.168.788,30 $ 3.715.421,87 $ 0,00 $ 63.591.434,87

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.130.498,38 $ 4.845.920,26 $ 0,00 $ 64.721.933,26

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.166.361,32 $ 6.012.281,58 $ 0,00 $ 65.888.294,58

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.170.001,35 $ 7.182.282,93 $ 0,00 $ 67.058.295,93

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.129.324,04 $ 8.311.606,97 $ 0,00 $ 68.187.619,97

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.160.288,83 $ 9.471.895,80 $ 0,00 $ 69.347.908,80

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.134.019,74 $ 10.605.915,54 $ 0,00 $ 70.481.928,54

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.183.325,96 $ 11.789.241,50 $ 0,00 $ 71.665.254,50

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.195.409,12 $ 12.984.650,62 $ 0,00 $ 72.860.663,62

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.114.475,93 $ 14.099.126,55 $ 0,00 $ 73.975.139,55

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.244.055,39 $ 15.343.181,94 $ 0,00 $ 75.219.194,94

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.237.360,43 $ 16.580.542,37 $ 0,00 $ 76.456.555,37

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.317.639,27 $ 17.898.181,64 $ 0,00 $ 77.774.194,64

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.314.319,60 $ 19.212.501,24 $ 0,00 $ 79.088.514,24

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.409.309,11 $ 20.621.810,35 $ 0,00 $ 80.497.823,35

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.462.843,75 $ 22.084.654,10 $ 0,00 $ 81.960.667,10

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.486.629,53 $ 23.571.283,63 $ 0,00 $ 83.447.296,63

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.598.457,69 $ 25.169.741,33 $ 0,00 $ 85.045.754,33

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.609.631,01 $ 26.779.372,34 $ 0,00 $ 86.655.385,34

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.764.679,20 $ 28.544.051,53 $ 0,00 $ 88.420.064,53

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.829.041,60 $ 30.373.093,13 $ 0,00 $ 90.249.106,13

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.716.098,94 $ 32.089.192,07 $ 0,00 $ 91.965.205,07

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.934.541,00 $ 34.023.733,07 $ 0,00 $ 93.899.746,07

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.895.323,08 $ 35.919.056,15 $ 0,00 $ 95.795.069,15

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.904.695,17 $ 37.823.751,32 $ 0,00 $ 97.699.764,32

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.817.266,72 $ 39.641.018,04 $ 0,00 $ 99.517.031,04

01/07/2023 31/07/2023 31 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.952.781,29 $ 41.593.799,33 $ 0,00 $ 101.469.812,33

01/08/2023 31/08/2023 31 44,055 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.857.211,98 $ 43.451.011,30 $ 0,00 $ 103.327.024,30

01/09/2023 28/09/2023 28 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 59.876.013,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.612.877,79 $ 45.063.889,10 $ 0,00 $ 104.939.902,10

Asunto Valor

Capital $ 59.876.013,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 59.876.013,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 45.063.889,10

Total a Pagar $ 104.939.902,10

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 104.939.902,10

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



  

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   49-2015-01355-00 de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
                 Restrepo contra Ada Madai Cubillos Sierra.  
  

Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación presentada por la parte demandante, en consecuencia, 
se dispone:    
    
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.       
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 

Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp.  
 

Firmado Por:



July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso 49-2019-00009-00    
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:      
      
1.- Se acepta la sustitución del poder que hace la abogada Shirley Stefanny 
Gómez Sandoval, a la profesional del derecho Yulieth Camila Corredor Vásquez, 
por cumplir los presupuestos del artículo 75 del Código General del Proceso.        
      
En consecuencia, reconocer a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder allegado al 
proceso (art. 75 CGP).    
  
2.- Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A. -cedente- a favor de Abogados Especializados en Cobranza S.A. 
-AECSA S.A.,-cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales se tendrá 
como parte demandante en este asunto.      
 
3.- Ratificar a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como apoderada de 
la parte demandante-cesionario. 
 
Notifíquese (2), 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 014 
Hoy 31 de enero de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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